
RESOLUCION de 10 de febrero de 2003, de la Vice-
consejería, por la que se anuncia convocatoria pública
para proveer un puesto de trabajo por el sistema de libre
designación.

De conformidad con lo previsto en el artículo 25.1 de la

Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función

Pública de la Junta de Andalucía, y lo prevenido en el Capítulo

V del Título III del Decreto 2/2002, de 9 de enero, esta Vicecon-

sejería, en virtud de la competencia que tiene delegada por la

Orden de 31 de julio de 2002 (BOJA núm. 101, de 29.8.02),

acuerda anunciar la convocatoria para la provisión, por el pro-

cedimiento de libre designación, del puesto de trabajo que se

relaciona en el Anexo de la presente Resolución, con arreglo a

las siguientes

B A S E S

Primera. 1. El puesto de trabajo que se convoca podrá ser

solicitado por los funcionarios que reúnan los requisitos seña-

lados para el desempeño de dicho puesto en el Anexo que se

acompaña y aquellos otros de carácter general exigidos por la

legislación vigente.

2. El personal docente y sanitario podrá participar en la

provisión de puestos de Administración Educativa (AX) o

Sanitaria (AS), respectivamente, conforme se indica en la rela-

ción de puestos de trabajo.

Segunda. Los interesados dirigirán las solicitudes a la

Viceconsejería de Salud (Avda. de la Innovación s/n, Edificio

Arena 1 - 41020 Sevilla).

Tercera. El plazo de presentación de solicitudes será de

quince días hábiles, contados a partir del siguiente al de la

publicación de esta Resolución en el Boletín Oficial de la Junta

de Andalucía, y se presentarán preferentemente en el Registro

General de la Consejería de Salud, sito en Sevilla, Avda. de la

Innovación s/n, Edificio Arena 1, sin perjuicio de lo establecido

en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,

de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del

Procedimiento Administrativo Común.

Cuarta. En la instancia figurarán los datos personales del

solicitante, acompañándose de un curriculum vitae, en el que

se hará constar, además del Número de Registro de Personal,

Cuerpos de pertenencia y destino actual:

a) Títulos académicos.

b) Puestos de trabajo desempeñados en la Administración

Pública.

c) Años de servicio.

d) Grado consolidado.

e) Estudios y cursos realizados y cuantos otros méritos

estime el aspirante oportuno poner de manifiesto.

A la citada solicitud podrán acompañar, en todo caso,

aquellas publicaciones, informes o cualquier otra documenta-

ción que permita apreciar los requisitos exigidos.

2. Los méritos alegados y acreditados se valorarán a la

fecha de publicación, debiendo ser justificados con la docu-

mentación original o fotocopia compulsada.

Quinta. Una vez transcurrido el período de presentación

de instancias, las solicitudes formuladas serán vinculantes para

el peticionario, y los destinos adjudicados serán irrenunciables,

salvo que, antes de finalizar el plazo de toma de posesión, se

hubiera tenido otro destino mediante convocatoria pública.

Sevilla, 10 de febrero de 2003.- La Viceconsejera, M.ª Jesús

Montero Cuadrado.

A N E X O

CONSEJERIA DE SALUD

Centro directivo: Delegación Salud.

Denominación y código del puesto: Asesor Técnico

Relaciones Laborales. Código 2108310.

Núm.: 1.

Ads.: F.

Modo acceso: PLD.

Grupo: A/B.

Cuerpo: P-A11.

C.D.: 23.

C. específico RFIDP euros/m: XXXX-8.791,32.

Area funcional: Admón. Pública.

Area relacional: Recursos Humanos.

Experiencia: 2.

Localidad: Jaén.

Méritos específicos: Licenciado en Derecho. Experiencia y

formación en materias relacionadas con legislación laboral.
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3. Otras disposiciones

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

RESOLUCION de 12 de febrero de 2003, por la que
se modifican las condiciones de autorización de deter-
minadas ferias comerciales oficiales de Andalucía.

Por Resolución de 17 de diciembre de 2002, se autoriza

la celebración de ferias comerciales con el carácter de oficial

en Andalucía y se aprueba el Calendario de Ferias Comerciales

Oficiales de Andalucía para el año 2003 (BOJA núm. 1, de 2

de enero de 2003), entre las que figuran I Feria de Medio

Ambiente, BIOSEGURA, V Muestra GANATUR y II Feria Vitivi-

nícola de Andalucía.

Las entidades organizadoras de estas ferias solicitan auto-

rización para modificar las condiciones de celebración de las

mismas, conforme a lo establecido en el Reglamento de Ferias

Comerciales Oficiales de Andalucia, aprobado por Decreto

81/1998, de 7 de abril, que en su artículo 21 permite modifi-

car las condiciones de autorización de una Feria Comercial

Oficial.

En su virtud, y en uso de las atribuciones que me han sido

conferidas por la Ley 3/1992, de 22 de octubre, de Ferias

Comerciales Oficiales de Andalucía y el Decreto 81/1998, de

7 de abril, por el que se aprueba el Reglamento de Ferias

Comerciales Oficiales de Andalucía, en relación con el Decreto

137/2000, de 16 de mayo, por el que se aprueba la estruc-

tura orgánica de la Consejería de Economía y Hacienda, y pre-

vio informe del Comité Consultivo de Ferias Comerciales Oficiales

de Andalucía,



R E S U E L V O

Modificar las condiciones de autorización de las Ferias

Comerciales Oficiales de Andalucía que se reseñan en el Anexo

adjunto a esta resolución.

La presente resolución, que pone fin a la via administra-

tiva, podrá ser recurrida potestativamente en reposición ante

el titular de la Consejería de Economía y Hacienda en el plazo

de un mes o ser impugnada directamente ante la Sala de lo

Contencioso-Administrativo, con sede en Málaga, del Tribunal

Superior de Justicia de Andalucía, en el plazo de dos meses,

ambos plazos contados desde el día siguiente al de su notifi-

cación o, en su caso publicación, de conformidad con lo esta-

blecido en los artículos 116 y 117, en relación con el artículo

48 de la Ley 30/1992, de 26 de novimbre, de Régimen Jurídico

de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-

tivo Común, y en los artículos 10 y 46 de la Ley 29/1998, de

13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Adminis-

trativa.

Sevilla, 12 de febrero de 2003

MAGDALENA ALVAREZ ARZA

Consejera de Economía y Hacienda
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A N E X O

Nombre de Feria
Fecha Fecha nueva

Localidad de
Procedencia Procedencia

celebración
Provincia Organizador expositores expositores

Inicio Fin Inicio Fin inicial nueva

I Feria de Medio Ambiente 10.3.03 13.3.03 10.4.03 13.4.03 Dos Torres Córdoba Ayuntamiento

de Dos Torres – –

V Muestra GANATUR 15.5.03 18.5.03 8.5.03 11.5.03 Constantina Sevilla Ayuntamiento

de Constantina - –

BIOSEGURA 8.8.03 11.8.03 7.8.03 10.8.03 Beas de Segura Jaén Ayuntamiento de

Beas de Segura – –

II Feria Vitivinícola de Andalucía 14.11.03 16.11.03 6.11.03 8.11.03 Montilla Córdoba Ayuntamiento

de Montilla Provincial Regional

CONSEJERIA DE GOBERNACION

RESOLUCION de 11 de febrero de 2003, de la
Dirección General de Administración Local, por la que
se acuerda la publicación de los Estatutos del Consorcio
para la creación de un parque de maquinaria de cami-
nos rurales en la zona de la Axarquía, de la provincia de
Málaga.

El Capítulo II del Título III de la Ley 7/1993, de 27 de julio,

reguladora de la Demarcación Municipal de Andalucía, esta-

blece la facultad que ostentan las Entidades Locales para cons-

tituir Consorcios con otra Administración Pública o entidades

privadas sin ánimo de lucro que persigan fines de interés público

concurrentes con los de otras Administraciones Públicas.

La Diputación Provincial de Málaga ha tramitado expe-

diente para la aprobación de los Estatutos reguladores del

Consorcio para la creación de un parque de maquinaria de

caminos rurales en la zona de la Axarquía, siendo objeto de

aprobación por todas las Entidades consorciadas.

Por todo ello, esta Dirección General, a tenor de lo esta-

blecido en el artículo 36.2 de la Ley 7/1993, de 27 de julio

R E S U E L V E

Primero. Disponer la publicación en el Boletín Oficial de

la Junta de Andalucía de los Estatutos reguladores del Consorcio

para la creación de un parque de maquinaria de caminos rura-

les en la zona de La Axarquía, que se adjuntan como Anexo de

esta Resolución. 

Segundo. Contra la presente Resolución, que no pone fin

a la vía administrativa, se podrá interponer recurso de alzada

ante el Excmo Sr. Consejero de Gobernación en el plazo de un

mes, contado a partir del día siguiente a aquel en que tenga

lugar la publicación del presente acto, de conformidad con lo

establecido en los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de

26 de noviembre, del Régimen Jurídico de las Administraciones

Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 11 de febrero de 2003.- El Director General, Alfonso

Yerga Cobos.

ANEXO

ESTATUTOS DEL CONSORCIO ENTRE LA DIPUTACION

PROVINCIAL DE MALAGA Y DETERMINADOS AYUNTAMIENTOS

DE LA PROVINCIA DE MALAGA PARA LA CREACION DE UN

PARQUE DE MAQUINARIA Y CONSERVACION DE CAMINOS

RURALES EN LA ZONA COMARCA DE LA AXARQUIA

CAPITULO I

Disposiciones generales

Artículo 1.º 1. Los Ayuntamientos de Alcaucín, Algarrobo,

Almáchar, Benamargosa, Canillas de Aceituno, Comares,

Cómpeta, Cútar, Periana, Sayalonga, Torrox y la Diputación

Provincial de Málaga, de conformidad con las atribuciones con-

feridas a dichos Organismos, crean con personalidad jurídica

distinta de las entidades consorciadas, un Consorcio para la

realización de los fines de competencia Municipal que se expre-

san en el artículo cuarto.

2. El Consorcio se constituye de conformidad con lo pre-

visto en el artículo 87 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, regula-

dora de las Bases de Régimen Local; en el artículo 110 del

Texto Refundido de las Disposiciones Legales Vigentes en mate-

ria de Régimen Local, aprobado por Real Decreto Legislativo

781/1986, de 18 de abril; en los artículos 33 y siguientes de

la Ley 7/1993, de 27 de julio, reguladora de la Demarcación

Municipal de Andalucía y de acuerdo con la previsión recogida

en el artículo 16 b) de la Ley 11/1987, de 26 de diciembre,

reguladora de las relaciones entre la Comunidad Autónoma de

Andalucía y las Diputaciones Provinciales de su territorio.


